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LB-7899 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA DE FAJARDO
CIVIL

FIRSTBANK
PUERTO RICO
Parte Demandante

Vs.

SUCESIÓN DE
 ELIZABETH
RODRÍGUEZ

MALDONADO,
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RODRÍGUEZ;
 FULANO DE TAL,
COMO POSIBLE

HEREDERO
DESCONOCIDO O
PERSONA CON
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PROPIEDAD
Parte Demandada

CIVIL NUM:RG2025CV00386
SOBRE: COBRO DE DINERO Y
EJECUCIÓN DE HIPOTECA
EDICTO DE SUBASTA ESTA-
DOS UNIDOS DE AMERICA }
EL PRESIDENTE DE LOS
E.E.U.U. } EL ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE P.R. } A :
SUCESIÓN DE ELIZABETH
RODRÍGUEZ MALDONADO,
COMPUESTA POR CHRIS-
TOPHER DANIEL ARAUJO
RODRÍGUEZ; FULANO DE
TAL, COMO POSIBLE HERE-
DERO DESCONOCIDO O PER-
SONA CON INTERÉS SOBRE
LA PROPIEDAD FÍSICA Y
POSTAL: URB. ALT. RIO
GRANDE, F100 CALLE 14, RIO
GRANDE PR 00745-5124
AUTORIDAD PARA EL FINAN-
CIAMIENTO DE LA VIVIENDA
DE PR PÚBLICO EN GENER-
AL El Alguacil del Tribunal que
suscribe anuncia y hace constar:
A. Que en cumplimiento del
Mandamiento que me ha sido di-
rigido por la Secretaria del
Tribunal de Primera Instancia de
Puerto Rico, Sala de Fajardo, en
el caso de epígrafe, venderé en
pública subasta y al mejor post-
or de contado y en moneda de
curso legal y corriente de los Es-
tados Unidos de Amér ica,
cheque certificado o giro postal
a nombre del Alguaci l del
tribunal, todo derecho, título o
interés que tenga la Parte De-
mandada en el bien inmueble
que se describe a continuación:
---URBANA: Solar radicado en la
Urbanización Alturas de Río
Grande Seis, situada en el Bar-
rio Guzmán Abajo del término
municipal de Río Grande, Pu-
erto Rico, con el número, área y
colindancias que se relacionan a
continuación y contiene una
casa de concreto reforzado
diseñada para una famil ia,
construída de acuerdo con los
p lanos y espec i f icac iones
aprobados por la Junta de
Planificación de Puerto Rico y
o t r a s a g e n c i a s g u b e r n a -
mentales: Solar #100 del bloque
F con una cabida superficial de
295.55 metros cuadrados. En
lindes por el NORTE, en 23.00
metros con el solar #99 del
bloque F; por el SUR, en 19.38
metros con el solar de Don Gab-
riel Bernabé; por el ESTE, en
11.80 metros con el solar #82
del bloque F; y por el OESTE,
en 13.79 metros y en arco de
4.18 metros con la calle #14-F.
Afecta a servidumbre de 1.50
metros por su lado Noreste a fa-
vor de la Puerto Rico Telephone
Company.------------------------------
--------------------------------------------
------------------ ---Finca número
20,027, inscrita al folio 198 del
tomo 302 de Río Grande. Regis-
tro de la Propiedad de Puerto
Rico, Sección III de Carolina.-----
------------------- B. Que los autos
y todos los documentos corres-
pondientes al procedimiento in-
coado están de manifiesto en la
Secretaría del Tribunal durante
las horas laborables bajo el
epígrafe de este caso. C. Que
se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titular-
i dad y que las ca rgas y
gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al
crédito ejecutante, continuarán
subsistentes, entendiéndose que
el rematente los acepta y queda
subrogado en la responsabilid-
ad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio
del remate. La propiedad a ser
ejecutada se adquirirá libre de
cargas y gravámenes posteri-
ores. D. Que el licitador y/o me-
jor postor pagará el importe de
su oferta en efectivo, cheque
cert i f icado o giro postal a
nombre del Alguacil del Tribunal.
E. Que la Propiedad se encuen-
tra afecta al siguiente gravamen
anterior: Ninguno. Posterior: Hi-
poteca en garantía de un pagaré
a favor de la Autoridad para el
Financiamiento de la Vivienda
de Puerto Rico, o a su orden,
por la suma pr inc ipa l de
$15,000.00 que se encuentra
vencida. AVISO DE PLEITO
PENDIENTE DE ESTE CASO
CIVIL NÚM. RG2025CV00386.
F. Dicha subasta se celebrará
para con el importe de la misma
satisfacer a la parte demand-
ante la suma de $41,716.18 de
principal a partir del 1 de marzo
de 2025; $5,905.92 por con-
cepto de segundo principal;
$2,941.68, por concepto de
mensualidades adeudadas al
7.50% de interés anual desde el
1ro de febrero de 2025 al 15 de
octubre de 2025, más los que se
acumulen desde esa fecha en
adelante; $199.49 de cargos por
demora, $70.00 de cargos por
fondos insuficientes y la suma
de $5,500.00, equivalente al
10% del principal por honorarios
de abogado pactados. La
propiedad garantiza una can-
tidad igual por intereses ven-
cidos que se acumulen hasta di-
cho monto. La propiedad garant-
iza una cantidad igual por ad-
elanto, si algunos, que tenga
que incurrir el acreedor. Se fija
como t ipo mínimo para la
primera subasta la cantidad de
$55,000.00. La primera subasta
se celebrará el día 4 de febrero
de 2026 a las 9:30 de la mañana
en la Oficina del Alguacil del
Tribunal de Primera Instancia de
Fajardo, por el tipo mínimo de
$55,000.00. De declararse
desierta dicha subasta se celeb-
ará una segunda subasta el día
11 de febrero de 2026 a las 9:30
de la mañana en el mismo lugar
antes mencionado, por 2/3
partes del tipo mínimo de la
primera, o sea, $36,666.66. De
declararse desierta dicha se-
gunda subasta, se celebrará una
tercera subasta el día 19 de feb-
rero de 2026 a las 9:30 de la
mañana en el mismo lugar antes
mencionado, por la ½ del tipo
mínimo de la primera subasta, o
sea, $27,500.00. Y PARA QUE
ASÍ CONSTE, y pa ra su
publicación en un periódico de
circulación general y por un
término de catorce (14) días en
los sitios públicos conforme a la
ley, expido la presente bajo mi
firma y sello de este tribunal, hoy
30 de DICIEMBRE de 2025 en
Fajardo, Puerto Rico. SAND-
RALIZ MARTINEZ TORRES AL-
GUACIL CONFIDENCIAL #737
JORGE A. ORTIZ ESTRADA
Bufete Colón Santana & Román
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C A N C E L A C I Ó N O
RESTITUCIÓN DE PAGARÉ
E X T R A V I A D O E R I C K M .
QUINTANA ACEVEDO ERICK-
M A N U E L I I @ A O L . C O M
NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
sentencia por edicto) A: HOUS-
ING INVESTMENTS CORPOR-
ATION, FEDERAL DEPOSIT IN-
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FULANO DE TAL Y POSIBLES
T E N E D O R E S D E S C O N O -
CIDOS. EL SECRETARIO(A)
que suscribe le notifica a usted
que el 09 DE DICIEMBRE DE
2025, este Tribunal ha dictado
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución en este caso, que ha
sido debidamente registrada y
archivada en autos donde podrá
usted enterarse detalladamente
de los términos de la misma. Es-
ta notificación se publicará una
sola vez en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico, dentro de los 10
días siguientes a su notificación.
Y, siendo o representando us-
ted una parte en el procedimi-
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AYALA SANJURJO Nombre del
(de la) Secretario(a) f/MIG-
DALIA CRUZ REYES Nombre y
Firma del (de la) Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal OAT 686
Notificación de Sentencia por
Edicto (Rev. agosto 2011)
www.poderjudic ial .pr

LB-7898 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE BAYAMÓN SALA SUPERI-
OR DE BAYAMÓN

VICTOR MANUEL
TORRES

CARRASQUILLO
Demandante

v.

HOUSING
 INVESTMENTS

 CORPORATION Y
OTROS

Demandado(a)
Caso Núm.: BY2025CV02796
( S A L Ó N 5 0 3 ) S o b r e :
C A N C E L A C I Ó N O
RESTITUCIÓN DE PAGARÉ
E X T R A V I A D O E R I C K M .
QUINTANA ACEVEDO ERICK-
M A N U E L I I @ A O L . C O M
NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
sentencia por edicto) A: HOUS-
ING INVESTMENTS CORPOR-
ATION, FEDERAL DEPOSIT IN-
SURANCE CORPORATION,
FULANO DE TAL Y POSIBLES
T E N E D O R E S D E S C O N O -
CIDOS. EL SECRETARIO(A)
que suscribe le notifica a usted
que el 09 DE DICIEMBRE DE
2025, este Tribunal ha dictado
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución en este caso, que ha
sido debidamente registrada y
archivada en autos donde podrá
usted enterarse detalladamente
de los términos de la misma. Es-
ta notificación se publicará una
sola vez en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico, dentro de los 10
días siguientes a su notificación.
Y, siendo o representando us-
ted una parte en el procedimi-
ento sujeta a los términos de la
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución, de la cual puede es-
tablecerse recurso de revisión o
apelación dentro del término de
30 días contados a partir de la
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 10 de
D I C I E M B R E d e 2 0 2 5 E n
BAYAMÓN , Puerto Rico, el 10
de DICIEMBRE de 2025 ALICIA
AYALA SANJURJO Nombre del
(de la) Secretario(a) f/MIG-
DALIA CRUZ REYES Nombre y
Firma del (de la) Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal OAT 686
Notificación de Sentencia por
Edicto (Rev. agosto 2011)
www.poderjudic ial .pr

LB-7898 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE BAYAMÓN SALA SUPERI-
OR DE BAYAMÓN

VICTOR MANUEL
TORRES

CARRASQUILLO
Demandante

v.

HOUSING
 INVESTMENTS

 CORPORATION Y
OTROS

Demandado(a)
Caso Núm.: BY2025CV02796
( S A L Ó N 5 0 3 ) S o b r e :
C A N C E L A C I Ó N O
RESTITUCIÓN DE PAGARÉ
E X T R A V I A D O E R I C K M .
QUINTANA ACEVEDO ERICK-
M A N U E L I I @ A O L . C O M
NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
sentencia por edicto) A: HOUS-
ING INVESTMENTS CORPOR-
ATION, FEDERAL DEPOSIT IN-
SURANCE CORPORATION,
FULANO DE TAL Y POSIBLES
T E N E D O R E S D E S C O N O -
CIDOS. EL SECRETARIO(A)
que suscribe le notifica a usted
que el 09 DE DICIEMBRE DE
2025, este Tribunal ha dictado
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución en este caso, que ha
sido debidamente registrada y
archivada en autos donde podrá
usted enterarse detalladamente
de los términos de la misma. Es-
ta notificación se publicará una
sola vez en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico, dentro de los 10
días siguientes a su notificación.
Y, siendo o representando us-
ted una parte en el procedimi-
ento sujeta a los términos de la
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución, de la cual puede es-
tablecerse recurso de revisión o
apelación dentro del término de
30 días contados a partir de la
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 10 de
D I C I E M B R E d e 2 0 2 5 E n
BAYAMÓN , Puerto Rico, el 10
de DICIEMBRE de 2025 ALICIA
AYALA SANJURJO Nombre del
(de la) Secretario(a) f/MIG-
DALIA CRUZ REYES Nombre y
Firma del (de la) Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal OAT 686
Notificación de Sentencia por
Edicto (Rev. agosto 2011)
www.poderjudic ial .pr

LB-7906 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL GENERAL DE JUS-
TICIA TRIBUNAL DE PRIMERA
INSTANCIA SALA SUPERIOR
DE CAGUAS

MYRNA RAQUEL
BERRÍOS PAGÁN

Parte
Demandante

Vs.

CARMEN PETRA
TOSSES ENRIQUEZ;
LA SLG DE ISRAEL

ALEJANDRO
BERRIÓS TOSSES Y
YASHIRA AYALA; LA

SLG DE LEARSI
BERRIÓS TOSSES Y
HERIBERTO LÓPEZ;

LA SLG DE LIS-
ANDRA HERRERA

TOSSES Y FULANO
DE TAL; LA SLG DE
JORGE L. HERRERA
TOSSES Y FULANA

DE TAL
Parte

Demandada
CIVIL NÚM.: CG-2025-CV-
02905 SALA: 801 SOBRE:
IMPUGNACIÓN DE TESTA-
MENTO ABIERTO Y DECLAR-
ATORIA DE HEREDEROS EM-
PLAZAMIENTOS POR EDICTO
E S T A D O S U N I D O S D E
AMÉRICA EL PRESIDENTE DE
LOS ESTADOS UNIDOS EL
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO A: Lisandra Her-
rera Tosses Dirección: Urb. San
Pedro Estates calle San Gabriel
F-16 Caguas, Puerto Rico 00725
POR LA PRESENTE se le noti-
fica que ha sido presentada en
este Tribunal una Demanda en
su contra en el pleito de epígrafe
y se le emplaza para que con-
teste la Demanda dentro de los
(30) d ías s igu ien tes a la
publicación de este edicto. El
abogado de la parte demand-
ante es: Lcdo. Daniel Díaz
Torres RUA: 21618 Teléfono:
(787) 637-5922 Email: bufete-
diaztores@gmail.com Dirección:
Urb. Levittown Amalia Paoli HP-
10 #3 Toa Baja, Puerto Rico
00949 SE LE ADVIERTE que
este edicto se publicará en un
(1) periódico de circulación gen-
eral de la Isla de Puerto Rico
una (1) sola vez y que si no
comparece a contestar dicha
Demanda radicando el original
en el sistema, a través del Sis-
tema Unificado de Manejo y
Admin i s t rac ión de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando las siguientes
d i r e c c i o n e s e l e c t r ó n i c a s :
https://tribunalelectronico.ramaju
d i c i a l . p r / s u m a c 2 0 1 8 / o
https://www.poderjudicial.pr/in-
dex.php/tribunal-electronico/
salvo que se presente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la Secretaría del
Tribunal Superior, Sala Superior
de Caguas con copia al abogado
de la parte demandante dentro
del término de treinta (30) días
c o n t a d o s a p a r t i r d e l a
publicación del edicto, se le an-
tará en Rebeldía y se dictará
Sentencia en su contra con-
cediendo el remedio solicitado e
n la Demanda sin más citarle ni
oírle, disponiéndose además,
que en los diez (10) días
siguientes a la publicación de
este edicto, la parte demand-
ante le dirigirá por correo certific-
ado con acuse de recibo, copia
de la Demanda y del Em-
plazamiento por Edicto, A: Lis-
andra Herrera Tosses Dirección:
Urb. San Pedro Estates calle
San Gabriel F-16 Caguas, Pu-
erto Rico 00725 Este caso trata
sobre una accio´n de impug-
nacio´n de Testamento y Soli-
citud de Declaratoria de Here-
dero presentada por la demand-
ante Myrna Raquel Berrí´os
Paga´n, contra Israel Berrios
Tosses, Yashira Ayala, Learsi
Berrí´os Tosses, Heriberto
Lo´pez, Carmen Petra Tosses
Enrí´quez, Lisandra Herrera
Tossesy Jorge Herrera Tosses.
Las alegaciones de la parte de-
mandante se basan en que el
Testamento otorgado por su
padre don Israel Nicola´s Ber-
rios Paga´n, fue realizado en
momentos en el que se encon-
traba mentalmente incapacitado
y que el Testamento adolece de
errores que inciden en las parti-
das asignadas a los herederos.
EXTENDIDO BAJO MI FIRMA Y
E L S E L L O D E E S T E
TRIBUNAL, En Caguas, Puerto
Rico, a 12 de diciembre de
2025. IRASEMIS DIAZ SANC-
HEZ SECRETARIA REGIONAL
MARIEL CRUZ RODRIGUEZ
SECRETARIA AUXILIAR
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